
PENAS CONTRA LOS DUELISTAS

D.—An, in jis locis in quibus sententio de duello habenilo reservaturi
tribunali quod dicitur "honoris", provocantes et acceptantes incurrant in
poenas de quibus in can. 2.235, ipsa provocatione ve1 acceptatione.

R.—Affirmative, nisi certo constiterit provocantes et acceptantes non
habuisse intentionein duellandi.—AAS, XXXIX (194.7), 374.

COMENTARIO

Imposible parece que una práctica tan irracional, inmoral y antijuridica
como la del duelo, en sus diversos motivas y variadas formas, haya podido
gozar durante siglos de relevante aceptación y presentar con aureola de gloria
a sus Protagonistas. No han desaparecido sus visibles huellas en nuestros
tiempos, sobre todo en algunos paises, por lo que no ha perdido actua:idad
la legislación canónica a este respecto y su aplicación según los casos, como
lo demuestra la respuesta de la Comisión de Intérpretes dl Código al ca-
non 2.351, que nos ocupa.

En la actualidad supone las más de las veces un falso concepto honor
y más falso aún de su reparación al ser ofendido.

Grecia y Roma, dos pueblos maestros„ en el arte de la guerra y de la.
paz, ,desconocieron esta perniciosa institución, entendiendo que los magis-
trados a quienes estaba encomendada la aplicación de las leyes eran también
los encargados de resever las controversias de los ciudadanos. Si alguna
vez se confió por interés público la victoria de un ejército a la suerte de
uno o varicis de los contendientes en combate parcial acordado por los jcfes
(Torquato Manlio con-Gayo, Horacios y Curiacios), estas especies cte duelo
tenian un carácter muy distinto del que después revistieron.

Los mismos gladiadores romanos no responden al concepto posterior de
duelistas, vengadores de agravios por superstición o falso concepto de la
justicia.

Fueron los germanos, con sus singulares creencias y costumbres, "os que
primera lo practicaron e introdujeron después en Europa.
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El "jus faidae" o derecho a combates privados para dirimir ofensas

personales, con la ciega superstición en las "ordalías" o Juicios de D:os,

hicieron del duelo una prueba judicial que, al encontrarse con el espíritu
caballeresco y las costumbres guerreras de la Europa medieval. ofrece una
nueva modalidad. Son los torneos y justas ejercicios de habilidad y destreza

en los que toda venganza personal se excluía.
Hasta el siglo )(iv no aparece el duelo como medio (!) para reparar el

honor, que en poco tiempo desde Francia se extiende difusamente por Fu-

ropa, unas veces con la protección oficial de los legisladores y otras perse-

guido por éstos, aunque nunca con la energía y constancia que lo hizo
siempre la Iglesia, como veremos.

Pronto aparecieron en el mal llamado "Código del honor" las reglas
y usos del duelo. A Carlos IX de Francia se atribuye la creación de los
"Tribunales de honor", que en un principio actuaban en nombre del Estado,
si no para anular, al menos para limitar los casos de duelo. Posteriormente
estos tribunales han obtenido un carácter casi siempre privado, juzgando
sin más autoridad que la suya propia ; algunas veces, promovidos por las
ligas duelistas y reconocidos por las leyes del Estado que prohibe castiga
el duelo, tienen la facultad de resolver sobre la ofensa con carácter obliga-
torio, excluyendo siempre el duelo.

La Iglesia reaccionó con energía contra el duelo desde su aparición,
fulminando diversas penas canónicas en todos los tiempos.

Prescindiendo aquí de la enérgica actuación de iglesias particulares
(Concilio de Valence, de Toledo). sólo intentamos reseñar los principales
documentos de la- legislación canónica antecodicial, para mejor precisar el
alcance de las penas en la legislación del "Codex" y (le la respuesta que
comentamos. •

El Papa Nicolás I (1 ), en una epístola al rey de los longobardos, Carlos,
tío de Lotario. recriminaba la práctica de la lucha privada corno prucba
judicial.

El Concilio IV de Letrán (2), bajo el pontificado de.Alejandro IH,
ordenaba la privación de sepultura eclesiástica para tbdos los que perecieren
en aquellos torneos voluntarios en los que por ostentar destreza y audacia

(11 	 Deere!. Oral., c. 22. C. II, q. 5.
(2) c. I, X, De tormeantentis, V, 13.

- 728 --

Universidad Pontificia de Salamanca



PENAS CONTRA LOS DUELISTAS

muchos encontraban la muerte; amenazando este mismo Pontífice coi, la

deposición al clérigo que se batiese en duelo.
Estas prohibiciones y penas, repetidas por los Papas siguientes, revisten

nuevo rigor en la Constitución "Regis Pacifici" (15°9), de Julio II, en ia
que el Pontífice nuevamente condena esta detestable práctica, equiparándola
a! homicidio e imponiendo la pena de excomunión "latae sententiae" a
todos los duelistas de cualquier dignidad, prohibiendo a su vez dar sepultura

a los que perezcan en este singular combate. Por primera vez aparece cas-

tigada la cooperación de los que, constituidos en dignidad temporal—"om-

nibus et singulis utriusque sexus ducibus, comitibus, marchionibus, domi-
cellis, baronibus et aliis temporalibus dorninis" (3)—, facilitaban, asigna-

ban o permitial3 asignar lugar seguro para el duelo, aunque sólo tenía vaOr

dentro de los estados pontificios.
Diez años después, intensificada la práctica del duelo, confirmaba León X

en la Constitución "Quam Deo" (151o) las penas existentes, atimentaudo
su rigor y extensión en los estados del Papa : los bienes de los dueliAas
serán confiscados; los que, abusando de su dignidad, faciliten el terreno del
duelo, perderán "ipso facto" todos sus derechos; los que acudieren a pre-

senciar la lucha serán multados según su condición (4).

La Bula de Clemente VII "Co'nsuevit Romanus Pontifex" no hizo irás
que confirmar las penas de sus predecesores.

En cambio, en la Constitución "Ea quae a praedecessoribus" (156o), de
Pict IV, revisten las penas contra el duelo una severidad y amplitud inusi-

tadas en los estados pontificios. Sólo e! Romano Pontífice podrá absolver
de la excomunión "tam ad pugiles taliter pugnantes, quam eos ad id ten-

tantes et provocantes, aut locum seu campum ad pugnandum &rites seu
concedentes, ac certantes, comitantes et comitivam praestantes, necnon con-

sulentes ac adhaerentes et fautores, necnon chartas certaminis seu
subscribentes vel affigentes aut publicantes, etiam si praedictae seu cuius-

cumque dignitatis nobilitatis, status, gradus et ordinis, tam eclesiasticae

quam mundanae existant" (5). Aunque con menos rigor, amenaza también

con penas canónicas a los comprendidos en el párrafo citado en cualquier

parte de la tierra.
No es de extrañar que el Concilio Tridentino prestara también atención

a un mal tap persistente (6), fijando las penas que contraían tanto los de-

(3) /I ullarialn, diplomat um et )'iriiileyiiìi'un sa logo,' um no ,nauorei in Pont it ten In
Taurtnensis, 1860), V, p. 475:

(4) Buttarium, I. e., p. 728.
(5) Buttarium, VII, p. 85.
(6) Sess. XXV, cap. XIX, De reformat ione.
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lincuen,es principales como accesorios. La "infamia iuris" con que fueron
en él notados, entre otras penas, los duelistas y padrinos fué recogida en el
párrafo 2.° del canon 2.351.

Surgió a raíz del Concilio una discusión sobre el alcance de la palabra
"duellum" para la aplicación de las penas. Para algunos só'o incluían los
Padres de Trento el duelo solemne permitido por la autoridad y acompa-
ñado de padrinos. Dudas que fueron disipadas por  la Constitución "Ad tol-
lendum", de Gregorio XIII (1582), en la que el Pontífice sometía también
el duelo privado a las penas del Conciiio. Según esta Constitución, los due-
listas contraen las penas, aunque no se realice el duelo después de venir al
campo, si las causas que lo impidieron eran ajenas a la voluntad de los
contendientes.

Un decenio después, Clentente VIII, en su Constitución "Illius vi-
ces" (1592), ampliaba en sumo grado !a extensión de las penas contra el
duelo. De este largo documento podemos resumir en breves líneas lo que
creemos sirve a nuestro propósito: estarán sujetos a las establecidas penas
también los que pactasen interrumpir la lucha "cum primurn alteruter vul-
neratus fuerit seu sanguinem effuderit, aut certus ictuum numerus utrius-
que illatus fuerit", siendo igual "si convenerint ut non singuli cum sin-
gulls, sed bini, terni aut plures hinc hide pugnent", ya sea "sub praetextu
proprii vel a'ieni honoris", ya sea si "offert se ouidam contra certain vel
incertam personam, vel generatim contra quetucumque ad probandum ar-
mis et verificandum etiam mito certamine, aliquid ita esse ant ,fuisse, vel
non fuisse" (7). Difícil sera encontrar una forma de complicidad que no
esté enumerada en este documento sobre la cual hace el Papa recaer las
mismas penas, aunque ni el duelo ni los actos de provocación anteriores
hayan tenido lugar, si las causas que lo impidieron eran ajenas a la vo untad
de los cómplices.

Dos siglos más tarde, Benedict° XIV ratificaba las anteriores penas en
su Constitución "Detestabilem"'(I752), y condenaba cinco proposiciones en
las gut se intentaba justificar el duelo en algunos casos, conminando para
su eficacia con la excomunión a los que las propugnaban. Ofrece, entre otras
novedades, este documento, la de castigar con !a negación del "ius asvii"
al vencedor del duelo y privar de sepultura eclesiástica, no sólo al que pe-
rezca en el lugar del combate, sino aun después a consecuencia de las heridas
en él recibidas, aunque diese señales de penitencia y fuese absuelto de las
censuras y pecados antes de morir (8).

(7) Bullarium, IX, pp. 606-7.
(8) 11.:HUMUS, Bibliotheca, V. Duennm, n. 22.
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Al limitar Pío IX, en su Constitución "Apostolicae Sedis" (9), las cen-
suras eclesiásticas, según su criterio y autoridad suprema, nos ofrece la
redacción definitiva de las penas contra el duelo y su alcanCe en el futuro.
Estas Mismas palabras, salvo dos cláusulas innecesarias, formaron después
el primer párrafo del canon 2.351 del Código Canónico.

Todavía antes del "Codex", León XIII, en 1891, se vió invitado a di-.

rigir la Carta . "Pastora!is Officii" al episcopado de Alemania. Austria y
Hungría, recordando las penas canónicas establecidas y admirándose de
ver la sociedad moderna, que se jacta de haber renegado de muchas cos-
tumbres atrasadas de otro tiempo, todavía no repudiar estos residuos de
barbarie.

Con estos apuntes históricos llegamos al derecho codicial canónico.
El canon 2.351 contiene el derecho penal vigente.
El canon 1.240, párrafo 4.°, legisla sobre la privación de sepultura ecle_

siástica.
Y el canon 1.399, 8.°, incluye entre !os libros prohibidos "ipso jure"

los que propugnan la licitud del duelo.
Para nuestro intento nos limitarnos al canon penal, omitiendo a la vez

todo lo que afecta a los delincuentes secundarios, que no hace a nuestro
caso y nos llevaría muy lejos.

Según el canon 2.351, párrafo I. incurren en excomunión simplemente
reservada a !a Santa Sede no sólo los que realizan el duelo, sino también
los que a él provocan o lo aceptan. Por el párrafo 2, los que se desaflan
(como los padrinos, si se dan) son infames "ipso facto".

Ya indicábamos antes gut el párrafo i reproduce la legislación preco-
dicial contenida en la Constitución "Apostoliçae Sedis". de Pío IX. y el
párrafo 2 recoge una de las penas dictadas por el Concilio Tridentin°.

No cabe duda que nuestro canon entra de lleno para su inte!igencia en
la prescripción del canon 6, número 2, ateniéndonos, por lo mismo,  en su
interpretación a la dada por los doctos en la antigua disciplina, cuando no
exista interpretación auténtica en la materia.

Según esto, se nos ocurre primeramente precisar el concepto canónico
del duelo y ver así el alcance del canon y de la respuesta que nos ocupa.

En el concepto canónico de duelosiempre se ha exigido "pugna singu-
laris", que, como se deduce de la citada Constitución de Clemente VIII,

(9) ASS, V (1880, '293.

-- 731 —

'2

Universidad Pontificia de Salamanca



ALONSO GARCIA MOLANO

no ha de ser necesariamente de uno contra uno, sino también de (!os,
tres o más contra un número igual, con tal que no pierda el carácter de
combate singular.

Algunos autores añaden "privata auctoritate" para determinar .41.1 (17i-
gen ( o). Ciertamente que hoy, dado el carácter que reviste el duero, de
vindicación del honor o demostración de fortaleza y audacia, suele ir acom-
pañado de esta circunstancia. En otro tiempo, sin embargo, .cuando seria
de prueba judicial, podía ser impuesto por la autoridad pública, sin que
por ello eludiera las penas Canónicas, como advertíamos en las notas his-
tóricas que preceden, y so!amente el impuesto por la autoridad por causa
pública o de bien común venía justificado por canonistas y moralistas,
aduciendo el caso bíblico de David y Goliat ( . 11).

Por eso nos parece mejor prestar atención a la causa que lo mot; va,
va que al ser privada, sea cual sea el origen de esta determinación, debe
ser incluida en la noción de duelo.

Mayor dificultad encierra la apreciación del acuerdo previo requerido.
En la antigua discip!ina los autores expresaban la necesidad de pactar lus
duelistas "de loco et tempore" (12). Se fundaban en las palabras de Gre-
gorio XIII: "Statut° loco et tempore". Después del Código, lógicamente
igual criterio se sostiene.

En cuanto a la determinación previa de as armas (Inc han de em-
plearse, no tenemos fuente legal que lo puntualice. Por eso muchos auto-
res en el derecho antiguo tampoco !o requerían (13). Otros, en camLio,
fundándose en la autoridad (le San Alfonso (14) y en la concurrencia
frecuente de esta pacción, interpretando el duelo con más rigor, lo exigían.
Posteriormente este criterio se suele aplicar, al menos en la práctica, ante
la norma del canon 2.2 19, párrafo 1 , para la interpretación penal.

Teóricamente no creemos sea ésta condición necesaria. IA) que interesa
para los efectos penales es e! empleo de armas comprendidas en el concepto
canónico de duelo, aunque no haya precedido determinación previa hasta el
montento de la lucha.

Y así parecen entenderlo algunos autores recientes, que más bien lo
exigen, no por lo que tiene de acuerdo previo, como por el necesario em-
pleo de armas comprendidas en el concepto canónico de duelo (15).

II) V EltMEElisCII Epi/ulm' I. V. III, II.' 553. NV K9Nz -VIDAL, his Canonic/rm. 11,
0. 475.

( I I ) REIFFENSTUEI., VI, I ii. XIV. ti. 39. SCIIMA1.7.611I'EliEll, V, III. XIV, II. 1.
REIFFENSTUEL, II. 0. 5CIINIAI.Z6141:EFIElt, I. 4%, ti. 44.

(13) FEIlliA1-11S, Bibliotheca, I. 0. 5.
(14) Theo (. Morafis, III , 1). 401.
(15) BLANC" NAJEFIA, Dereeho	 n. 39o.
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En cuanto a la determinación de armas, ,:_hace falta clue sean aptas
para producir heridas graves, o basta leves?

En la antigua disciplina encontramos dos definiciones del duelo a este
respecto.

FERRARIS lo define: "Pugna mita inter duos vel plures in pari nu-
mero, privata auctoritate. et ex condicto, statute) loco et tempore, cum pe-
riculo occissionis, mutilationis e1 vulneri:;" (16). Corno se ve, no deter-
mina expresamente el peligro de herida grave. 1,EHNIKum. así lo define:
"Pugna singularis, ex condicto, armis ad occidendum sive graviter vulne-
randum aptis" (17). Ambas definiciones creemos que coinciden, porque
responden a las modalidades entonces existentes de duelo que :suponían pe-
ligro de heridas graves.

Sin embargo, supuesta la posibilidad de heridas solamente leves, se le
negaba generalmente el carácter de duelo a semejantes combates (78), . -um-
que algunos también se lo concedían con probabilidad 091.

Así la interpretación doctrinal, cuando apareció la respuesta de la Sa-
grada Congregación del Concilio de u890 (20), afirmando incurrir en lyre-
gularidad "ex infamia iuris" los duelistas v padrinos de las medidas aca-
démicas de los estudiantes aemanes.

CAT H REIN (2 I ) se esfuerza en demostrar que en semejantes combates
sólo se toman algunas precauciones por evitar el peligro de herida gravt,

por lo que éste no queda del todo excluido: y el mismo concepto de estos
desafíos como prueba de valor y audacia hacen suponer que se admite algún
peligro de herida grave.

Prescindiendo de la realidad de esta afirmación, lo cierto es que tanto
los que consultaron a !a. Sagrada Congregación, como el ponente de la
discusión revelan suponer la posibilidad de solo peligro leve, lo que les
hacía a aquéllos dudar y elevar la consulta.

A la aparición del Código algunos dudaron de la vigencia de esta res-
puesta. La misma S. C. C. respondió en 1923 (22) que a nueva disciplina
canónica no había modificado en este punto la anterior. v, por consiguiente,
permanecía en vigor.

(16) • FenitAms, Bibliolheea,	 11.
(17) Theol. Moralis, I, n. 830 .
(18) REIFFENSTUEL, I. C., n. 	2. SCHNIALZGlil'EBEIt. L C., it  45. 13.11.1.F.111N1 - PALMIERI, OIMS Thr , ) -

logicum Morale, IL n. 927.
(19) SALMANTICENSES, Ir. X. cap. IV, n. 34.
(20) Causa Wratist. ASS, XXIII, 234.
(21) Philosophia Morons , 6. 387.
(22) ASS, XV, 154.
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Ultimamente, en 1925 (23), interrogada de nuevo si aun en los casos
de peligro exclusivo de herida !eve tendrían lugar las penas cii las citadas
medidas estudiantiles, respondió afirmativamente.

I,as dos últimas respuestas, según lo expuesto, nos remiten a la de 189o.:
Esta la consideramos una interpretación auténtica comprensiva de la pa-
labra "vulnerum" en 'a Constitución antes citada de Clemente VT!!. Dc-sde
luego, está incluido el peligro de heridas graves, supuestas las demás con-
diciones esenciales del duelo. De suyo solo el peligro de heridas leves no
puede ser motivo para imponer penas. Pero las circunstancias pueden ha-
cer que también ciertas formas de duelo con solo pe . igro de heridas leves
sean consideradas como verdadero duelo en la doctrina canónica, y, pot- lo
tanto, sometido a las penas del Código. El caso iropuesto, por varias ra-
zones que aparecen también en la discusión de la causa, también está in-
cluido. No será, pues, esta 'norma para todos los casos por el solo hecho
de peligro de heridas !eves, y por eso no será lícito por éste juzgar otros
(canon 2.219, párr. 2), pero para e! presente tenemos una interpretación
auténtica de la disciplina antigua, que no se ha modificado en el Códi-
go (24).

Los canonistas más recientes suelen, a pesar de todo, exigir para el'
concepto de duelo "arma lethalia", considerando el caso de los duelos de
estudiantes como una excepción en orden a contraer las penas canónicas.

WERNz-V1DAL, aludiendo a las citadas respuestas, nos dice que no se
requieren "arma honorifica adeo lethalia ut proximum et ordinarium pe-
riculum mortis inducatur: sed sufficit ut gravia pericu'a mutilationis vel
vulnerutn aclsint" (25), suavizando con estas palabras la condición de las
armas.

El P. REGATILI,o, al precisar esta circunstarkia, nos habla "minis
plerumque lethalibus" (26), lo que nos parece responde mejor al concepto
de duelo en la doctrina canónica:

De esto tendremos que deducir que donde aparezca el duelo dentro de'
Código se habrá de aplicar la misma norma, y no solamente en el ca-
non 2.351. BERum (27) así lo afirma del canon 1.240 , párrafo I, 4 °.
caso de tener lugar, y lo mismo creemos en el canon 1.399, 8."

Sobre la intención seria de .c.iuelo requerida para incurrir en las penas ,

canónicas, nos parece oportuno decir algo que después nos servirá.

(23) ASS, XVIII, 132.
(24) VERMEEIISCH CffilSilit'l'a I 	ll'elar:1(11.1i1 (11 	 11)25 ex1ensiva iIeI (:(')dIgo.. Periodica. XIV.

122-4; XV, Si.
(25) lus Canonicum, VII, n. 477.
(20)	 ¡,s(iI uIionc 	 I, (;. I I, n. 1.007.
(27) 	 instiltitioncs I, c. IV, 11. 56, III, D. 1..1.1 conlrario rillrina el P. INuATII.I.o, I. e., n. 75.
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Desde la antigua disciplina a4;trrios autores se proponen el caso de un
duelo fingido de común acuerdo, pero .con apariencias de duelo. Aunque
siempre rechacen la licitud, afirman muchos que en- tal caso no incurren
en las penas canónicas semejantes duelistas .(28). -

Esta doctrina se ha sostenido también con más firmeza de la misma
provocación y aceptación fingida, con tal que en el foro externo se pruebe
suficientemente la ficción (29). De lo contrario se podrá urgir la obser-
vancia de las penas en el ,foro externo, si han concurrido la circunstancia
de notoriedad o ha mediado sentencia declaratoria (can. 2.232, párr. i).

Es evidente que constituyendo la provocación, lo mismo que la acepta-
ción, por sí solas una figura de este cielito, según ésta doctrina el defecto
de intención de duelo podrá eludir la excomunión de una o ambas partes
a la vez.

,!Incurrirá en las penas del mencionado •canon 2.351 el que provocc y
acepta el due'o por la mera provocación o aceptación, cuando la sentencia
de batirse está reservada a un "Tribunal de honor"?

Porque, por una parte, tanto el que provoca como el que acepta, me-
diando el "Tribunal de honor•', sabe que es posible la sentencia favorable
al duelo, y así, por su parte, provoca o acepta prácticamente el mismo
duelo. Pero, por otra parte, parecería una provocación o acepción condi-
cionada e indirecta, capaz de modificar la figura de este delito.

La norma del canon 2.219, párrafo 1, que prescribe una interpretación
lo más benigna posib:e en las penas, podía ser fundamento de una aplica-
ción favorable al que provoca o acepta en esta forma.

Pero la Comisión de Intérpretes viene a satisfacer esta posible incer-
tidumbre con sir respuesta afirmativa de 1947.

Supone la pregunta Tie el mencionado Tribunal puede fallar en faN,or
del duelo. En este caso sólo la intervención de un tercero, independiente
de la voluntad del que acepta o provoca, puede dejar sin efecto semejante
provocación o aceptación.

Suponemos también que ambos, al someterse al fallo de! Tribunal, es-
taban decididos a batirse en duelo, caso de ser ésta la sentencia o, lo que
es igual, que la provocación y aceptación sean sinceras.

28) 	 RELFFENSTUEL, 1. C., II. 111 .. SCHNIALZGHI:EllElt, I. C., iì. 31. Consi (I er:111 pl iol):11)10 esta sen-
tencia, aunque siempre sea Mena esta fleetón.

(29) CAPPPLLO, De Censurts, n. 349.
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Pero, cly si se trataba de una provocación o ac.eptackm fingida?

En la misma respuesta encontramos una causa excusante de la censura

si ciertamente consta que ambos no tenían intención de batirse en duelo.

Con esto creemos que la doctrina de que antes hacíamos mención, ge-

neralizada entre los autores, ha venido a ratifica7se auténticamente. En
efecto: admite esta respuesta la posibilidad de unit provocación v acepta-

ción que, por no ser sincera, eluda la excomunión. La condición. cierta-

mente, está puesta a caso presente. Pero en ella queremos ver unit norma

para todos los casos en que pueda probarse la misma falta de intención

de duelo, aunque aquí pueda tener lugar con 'nits frecuencia por la espe-

ranza de que éste sea impedido por el Tribunal.
Así, con más razón sostenemos esta doctrina cuando el fallo de la pro-

vocación y aceptación se sometiera a un Tribunal .antiduelista que sienipre

impidiera su realización. Fácilmente constaría que no se trataba de ver

dadera provocación o aceptación de duelo, sino más bien de una decisl6n

de exigir otras reparaciones u obtener una sentencia siempre negativa que

eludiera - falsos compromisos de batirse en due'o. Aun en la provocación

y aceptación directa podría esto constar, aunque con más dificultad.

Pudiera parecer lo expuesto contrario a la doctrina de Benedict() XIV

en la antes citada Constitución, en la que aparece condenada como falsa,

escandalosa y perniciosa la siguiente proposición : "Excusai possum etiam

honoris tuendi, vel humanae vilipensionis vitandae gratia, (indium ac-

ceptantes, vel ad illud provocantes. quando certo -scitint pugnam non esse

secuturam, utpote ab aliis impediendum."

Nos parece oportuno disipar esta aparente contradicción puntualizando

el alcance de la doctrina de Benedicto XIV con palabras de BALLERIN I-

PALMIERI : " CUM per se evidens sit, .fictionem actus non esse ipsum actum.

respondenms. quod ss. Pontifex vel negat talent virum excusan i a culpa,
salten ratione scandali, vel negans excusan i a culpa dueli, supponit in pro-
vocante vel acceptante veram provocationem ant acceptationem. quae esse

potest, etsi certo sciatur duellum impeditum in  quatenus ita sint accep-

tantes aut provocantes animo parati, ut, si contra spent impedimemum sit
cessaturum, sint reapse duellum inituri" (30).

Esta ficción no ha de suponerse, ni siquiera su probabilidad, sino que

ha de constar con certeza'. Por eso entre tanto podrá urgirse en el fuero
externo la observancia de la excomunión, si concurren las circunstancias

de notoriedad o sentencia declaratoria (can. 2.232, párr. 1).

(30) 	 FIAL1.E0 INI • PALM 1E111, I. r 	 926.•
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En el ford de la conciencia la verdad prevalece y solamente obligaría
su observancia en el foro externo, cuando exista la obligación de evitar
escándalo o cualquier otro grave mal.

Deberán probarla ambos para librares de la pena, o bastará que cada
uno en beneficio propio lo consiga?

Aunque la respuesta dice "provocantes et acceptantes", aquí la par-
tícula copulativa tiene también valor disyuntivo. Estas palabras son las
mismas de la consulta, y allí indudablemente tiene este valor, corno consta
por la última cláusula: "ipsa provocatione vet ac.ceptatione".

Y aunque habla la consulta de penas, en plural, es evidente que por la
niera provocación o aceptación sólo se incurrirá en la excomunión reservada
a la Santa Sede que fulmina el párrafo u si no es que se expresa en plural
aludiendo a la privación de múltiples derechos que lleva consigo la -exco-
munión.

¿Podrá sostenerse ya con más firmeza "fictum dtiellum, nullum duel-
lum" ? Aunque sea dar un paso más y exceder los límites de esta respuesta,
creemos benignamente encontrar algún apoyo más para adherirnos a la
sentencia afirmativa: sostenida por muchos autores, por la ausencia de todo
peligro de muerte o herida y, sobre todo, por la falta de intención de
duelo.

Y con esto no queremos eximir de culpa moral semejante proceder,
ni conceder favor d un delito que por tantos motivos merece la condena-
ción de la Iglesia.

ALoNso GARCIA MOLANO, Pbro.
Profesor del Sendnario de Badajoz
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